
•	 Primero, 	conozca	sus	derechos:	https://legalfaq.org/	

•	 Si	tiene	preguntas	sobre	asistencia	en	general, 	llame	al	211	o	visite	el	sitio	web:	www.nj211.org	

•	 Los	inquilinos	DEBEN	certif icarse	para	calif icar	para	recibir	asistencia:	
https://covid19.nj.gov/pages/renter

•	 Solicitud	de	Asistencia	Estatal	para	Alquileres:	https://njdca.onlinepha.com	

•	 Un	tutorial	en	video	sobre	cómo	completar	la	solicitud:	
https://njdca.onlinepha.com/en-US/Pages/View/152/how-tenants-can-apply-for-cverap

•	 Preguntas	frecuentes	y	respuestas:	
https://njdca.onlinepha.com/en-US/Pages/View/145/program-frequently-asked-questions

•	 Recursos	Estatales	Integrales	para	la	Vivienda:	https://www.housinghelpnj.org/

•	 Los	inquilinos	también	pueden	acceder	a	la	asistencia	a	nivel	del	condado	y	de	la	ciudad	
utilizando	la	base	federal	de	datos	de	programas	de	asistencia	para	alquileres:	
www.consumerfinance.gov/renthelp 

•	 Asistencia	para	Servicios	Públicos	de	Nueva	Jersey:	www.state.nj.us/bpu/assistance/programs

•	 El	gobierno	federal	emitió	tres	Pagos	de	Impacto	Económico.	
Asegúrese	de	tener	los	tres:	https://www.irs.gov/newsroom/recovery-rebate-credit	

•	 Si	tiene	hijos	y	no	recibió	automáticamente	el	Crédito	Fiscal	Federal	para	Hijos, 	
inscríbase	en:	www.irs.gov/credits-deductions/child-tax-credit-non-filer-sign-up-tool

Recientemente, el gobierno federal emitió una moratoria limitada de 
desalojo a partir del 3 de agosto hasta el 3 de octubre para los inquilinos que viven 
en las comunidades que experimentan un aumento de los casos de COVID-19. 

Además, el gobernador Murphy firmó la legislación que amplía los programas de 
Asistencia de Emergencia para Alquiler y de Asistencia de Servicios Públicos por COVID-19. 

Para	obtener	más	información, 	o	para	solicitar	asistencia	de	alquiler	
o	de	servicios	públicos, 	utilice	los	siguientes	enlaces.

¡Solicite AHORA Ayuda para Vivienda o Servicios Públicos!


